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ACUERDO POR EL QUE SE DENOMINA LA BECA  

DEL CONOCIMIENTO “JOSÉ YURRIETA VALDÉS” 
 

 

Dr. en D. Jorge Olvera García, Rector de la Universidad Autónoma del Estado de 

México, con fundamento en los artículos 1°, 2° fracciones I, III, V, y VIII; 3°, 19 fracción II, 

23, 24 fracciones I, III, V y XIV de la Ley de la Universidad Autónoma del Estado de México; 

2°, 3°, 3° Bis, 10 fracción II; 11 y 13 fracción I del Estatuto Universitario de la Universidad 

Autónoma del Estado de México; y  

 

CONSIDERANDO 

 
 

Que la Universidad Autónoma del Estado de México, en su carácter de órgano 

constitucional autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propios, dotada de plena 

autonomía en su régimen interior en todo lo concerniente a sus aspectos académico, técnico, 

de gobierno, administrativo y económico, reconocido en el artículo 5° párrafo noveno de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, cuenta con atribuciones para 

expedir las normas y disposiciones necesarias a su régimen interior, conforme a lo dispuesto 

en su ley y demás preceptos aplicables.  

 

Que la Administración Universitaria 2013-2017, a través del proyecto “Humanismo que 

Transforma”, propone a la comunidad universitaria enfatizar el carácter humanístico de la 

universidad pública, con una educación orientada a la formación de seres humanos íntegros, 

ciudadanos y profesionales capaces de abordar con responsabilidad y ética la transformación 

de la vida social.  

 

Que el Plan Rector de Desarrollo Institucional 2013-2017 contempla como uno de sus 

objetivos contribuir al desarrollo de los universitarios en un marco de equidad de 

oportunidades, con una perspectiva humanista y global que fomente su espíritu emprendedor 

y los prepare para insertarse en el ámbito laboral, cuya orientación a largo plazo es operar 

un programa de becas que permita incidir de manera positiva en aspectos como la 

permanencia escolar, los índices de eficiencia terminal, el desempeño académico y la 

titulación.  

 

Que el Reglamento de Becas de la Universidad Autónoma del Estado de México, 

aprobado mediante decreto del H. Consejo Universitario en sesión ordinaria de fecha 28 de 

abril de 2010, establece diversas modalidades de beca que poseen como finalidad coadyuvar 

con el ingreso, permanencia y promoción de los estudios de Nivel Medio Superior y Superior 

de sus alumnos, entre las que destaca la Beca del conocimiento, la cual se otorga a los 

alumnos más destacados de la Universidad, como reconocimiento a su trayectoria académica 

y estímulo para su proyección.  
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Que la Beca del conocimiento desde su concepción entraña una perspectiva de 

excelencia, misma que históricamente distingue a los alumnos y egresados de la Universidad 

Autónoma del Estado de México, motivo por el cual se estima necesaria la adición de un 

elemento distintivo que sume a la consolidación de la identidad universitaria y, al propio 

tiempo, honre y reconozca a uno de los pilares cognoscentes del Alma Máter, como lo es el 

institutense José Yurrieta Valdés.  

 

Que el distinguido mexiquense ingeniero José Yurrieta Valdés representa la génesis del 

pensamiento humanista y científico que pregona la Universidad, con más de sesenta y cinco 

años de trayectoria académica durante los cuales ha beneficiado de manera extraordinaria a 

la Universidad Autónoma del Estado de México.  

 

Que el maestro y decano universitario José Yurrieta Valdés nació el 27 de febrero de 

1926 en la ciudad de Toluca; sus estudios de secundaria y bachillerato los realizó en el 

Instituto Científico y Literario Autónomo del Estado de México, donde formó parte del 

movimiento estudiantil por la autonomía de la Institución. Concluidos sus estudios de 

bachillerato continúo su formación profesional con estudios de Contabilidad en el Colegio 

Franco-Español de la ciudad de México, Arqueología en la Escuela Nacional de Antropología 

e Historia, y de Ingeniería Civil en la Universidad Autónoma de México.  

 

En el ámbito académico trascendió en la formación profesional puesto que ha sido 

partícipe desde el año 1947 del cuerpo de docentes que integra esta Institución así como de 

la Universidad Nacional Autónoma de México, labor prolífica y permanente que le ha 

otorgado experiencias docentes que impacta en los estudiantes y contribuye a forjar una 

identidad estatal. 

 

El ingeniero José Yurrieta Valdés formó en el devenir histórico parte sustantiva de la 

actividad administrativa de esta Universidad, contando con diversos cargos entre los que 

destacan director-fundador de las facultades de Turismo e Ingeniería, director de Difusión 

Cultural, y en estos últimos años cronista del Plantel “Lic. Adolfo López Mateos” de la 

Escuela Preparatoria. 

 

Su actividad docente ha sido reconocida por el Gobierno del Estado de México con 

diversas preseas en Academia, Artes y Letras, entre las que destaca la Presea Estado de 

México Sor Juana Inés de la Cruz, la Estatal de Ingeniería Civil Nezahualcóyotl; a nivel 

nacional la presea Benito Juárez; y no menos importante a nivel municipal la Presea al Mérito 

Educativo Municipal Profesor Fernando Aguilar Vilchis, el reconocimiento de Ciudadano 

Distinguido, y en el año 2011 fue nombrado Patrimonio Vivo, distintivos otorgados por el 

municipio de Toluca. Por lo que hace al sector social fue distinguido con la Venera de la 

Academia Nacional de Historia y Geografía y el Premio Bienal de la Confederación de 

Profesionales del Estado de México. 

 

En el año 2011 el Gobierno de la República Francesa le concedió la condecoración de 

las Palmas Académicas, en grado de caballero, por fomentar y apoyar las expresiones 

artísticas de este país. Por sus méritos personales, profesionales, académicos y culturales, el 

H. Consejo Universitario de la Universidad Autónoma del Estado de México, en el año 2012, 

le confirió el reconocimiento Doctor Honoris Causa.  
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Que el artículo 30 del Reglamento de Becas de la Universidad Autónoma del Estado de 

México señala: “El Comité General, analizará los proyectos de becas que se sometan a su 

consideración de acuerdo a las necesidades y demandas de los alumnos de la Universidad, 

aprobando otras modalidades que considere convenientes y diferentes a las señaladas en los 

artículos del 10 al 29 J del presente Reglamento.” 

 

Que el Comité General de Becas en su cuarta sesión ordinaria celebrada el 23 de mayo 

de 2014, aprobó por unanimidad de votos de sus integrantes que la beca prevista en el 

Artículo 14 del Reglamento de Becas de la Universidad Autónoma del Estado de México se 

denomine en lo sucesivo “José Yurrieta Valdés”.  

 

En tal virtud, en ejercicio de las facultades que me confieren la Ley de la Universidad 

Autónoma del Estado de México y el Estatuto Universitario, tengo a bien expedir el siguiente:  

 
 

ACUERDO POR EL QUE SE DENOMINA LA BECA DEL CONOCIMIENTO 

“JOSÉ YURRIETA VALDÉS” 

 

PRIMERO. La modalidad de beca prevista en el Artículo 14 del Reglamento de 

Becas de la Universidad Autónoma del Estado de México adquiere la denominación: Beca 

del conocimiento “José Yurrieta Valdés”, conservando su objeto de reconocer la trayectoria 

académica y estímulo para la proyección profesional de los alumnos destacados de la 

Universidad Autónoma del Estado de México.  

 

SEGUNDO. La denominación de Beca del conocimiento “José Yurrieta Valdés” 

deberá incluirse y utilizarse en la totalidad de los efectos legales y administrativos que 

deriven del Artículo 14 del Reglamento de Becas de la Universidad Autónoma del Estado de 

México.  

 

 

TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Publíquese el presente acuerdo en órgano oficial de la 

Universidad Autónoma del Estado de México “Gaceta Universitaria”.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su 

expedición.  

 

ARTÍCULO TERCERO. A partir de la entrada en vigor del presente acuerdo, las 

autoridades universitarias y la Administración Universitaria difundirán y promoverán la Beca 

del conocimiento “Ing. José Yurrieta Valdés”, bajo las modalidades y montos que establezca 

la convocatoria que expida el Comité General de Becas de la Universidad Autónoma del 

Estado de México.  
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PUBLICACIÓN EN LA “GACETA UNIVERSITARIA” 

 

EXPEDICIÓN: 

 

Por el Rector de la Universidad Autónoma del Estado de 

México, el día 27 de mayo de 2014 

 

PUBLICACIÓN: 

 

Gaceta Universitaria, Núm. 227, Mayo 2014, Época XIV, 

Año XXIX 

 

VIGENCIA: 27 de mayo de 2014 

 

 

 


